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2. FISCALIZACION

El articulo 1° de la Ley N°16.395 establece que correspondera a la Superintendencia de Seguridad Social, la supervigilancia y
fiscalizacién de los regimenes de seguridad social y de proteccién social, como asimismo de las instituciones que los administren,
dentro de la esfera de su competencia y en conformidad a la ley. Conforme a lo establecido en la letra b), del articulo 2°, de la Ley
N°16.395, es funcién de este Organismo dictar las circulares, instrucciones y resoluciones a las entidades sometidas a su
supervigilancia, en tanto sean necesarias para el ejercicio de las funciones y atribuciones que le confiere esta ley.

La Superintendencia de Seguridad Social y la Superintendencia de Salud dictan las Instrucciones que sean necesarias para la
implementaciéon del sistema de informacién de licencia médica electrénica. Asimismo, emiten los dictdmenes que se requieran
para la adecuada interpretaciéon de las normas contenidas en el D.S. N°3, en estas Instrucciones o en otras que se emitan para
regular la Licencia Médica. Todo lo anterior, sin perjuicio de las facultades que le correspondan a otros organismos publicos.

Ademads, en virtud de lo establecido en los convenios de prestacién de servicios informaticos celebrados entre los Operadores y
las entidades que deban pronunciarse sobre las licencias médicas electrénicas, corresponde a la Superintendencia de Seguridad
Social monitorear la operacién del sistema de informacién en lo establecido en estas Instrucciones.

Por su parte, la Superintendencia de Salud, es la institucién competente para fiscalizar los aspectos procesales contenidos en el
D.S. N°3, de 1984, del Ministerio de Salud, sobre autorizacién de licencias médicas, conforme a lo sefialado en el inciso final del
articulo 196 del D.F.L. N°1, de 2006, del Ministerio de Salud, efectuada por las Instituciones de Salud Previsional, a modo
ejemplar, cumplimiento de plazos, pronunciamientos y notificacién de las resoluciones que éstas emitan en relacién a licencias
médicas.



